
 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre dos (2)  de dos mil veintidós (2022).- 

 
 

 

Verbal de José William García Cruz y Adriana Patricia García Cruz 

contra Davivienda S.A.  

Radicado: 110013103 009 2022 00172 00. 

Secuencia de Radicación 13107 24/05/2022 Hora: 12:04 p.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 26/05/2022 

 

SE RECHAZA la anterior demanda declarativa de responsabilidad 

contractual, en razón a que las pretensiones de la misma no alcanzan el 

monto asignado por el legislador para el conocimiento de este despacho 

judicial. (arts. 20 y 25 y ss del CGP.) 

 

Remítase por la secretaría de este juzgado, la demanda y anexos a la 

Oficina Judicial, para su reparto entre los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad.  

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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